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VISTOS: 
 
El Informe N° 000030-2026-AMAG/DA-LAM-PDCA, que eleva la relación de postulantes 
aptos a la Conferencia virtual: “Aspectos político-criminales del financiamiento 
ilegal de partidos políticos” a ejecutarse el día viernes 13 de marzo de 2026, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 151° de la Constitución Política del Estado establece que la Academia 

de la Magistratura se encarga de la formación y capacitación de jueces y fiscales en 

todos sus niveles;  

 

Que, la Conferencia virtual: “Aspectos político-criminales del financiamiento ilegal 

de partidos políticos” es una actividad académica que forma parte del Plan Académico 

2026; 

  

Que, el tema a desarrollar en la citada conferencia corresponde a la línea de formación 

especializada y área temática en Derecho Penal, con dos (02) horas lectivas; la misma 

que tiene como público objetivo a magistrados y auxiliares de justicia del Poder Judicial 

y del Ministerio Público, quienes accederán a la actividad académica antes detallada sin 

costo alguno; 

 

Que, una vez cumplido el periodo de inscripción se obtuvieron 52 inscritos, de los cuales 

42 postulantes son magistrados, 10 postulantes son auxiliares de justicia; los mismos 

que fueron evaluados por la coordinadora (e) de la conferencia, a fin de seleccionar a 

aquellos que cumplan con el perfil establecido en la Convocatoria; concluyendo que 07 

auxiliares de justicia no cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria;  

 

Que, conforme el artículo 5°, inciso 6, del Reglamento del Régimen de Estudios, 

admitido es el magistrado, auxiliar jurisdiccional, asistente en función fiscal o aspirante 

a la magistratura que, habiendo concluido el proceso de admisión, es calificado como 

tal por cumplir con el perfil, requisitos establecidos en la convocatoria y obtenido una 

vacante; 

 

Que, en uso de la facultad otorgada por el Reglamento del Régimen de Estudios de la 

Academia de la Magistratura; 

 
SE RESUELVE: 
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ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR la relación de postulantes admitidos a la 

Conferencia virtual “Aspectos político-criminales del financiamiento ilegal de 

partidos políticos”, a ejecutarse el día viernes 13 de marzo de 2026, la misma que 

consta de 42 magistrados y 03 auxiliares de justicia del Poder Judicial y Ministerio 

Público. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER Que los participantes admitidos efectúen un pago 

único ascendente a S/ 12.00 (Doce y 00/100 soles) por concepto de emisión de la 

constancia, conforme al Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Academia 

de la Magistratura, en el periodo siguiente: 

 

 

 

ARTÍCULO TERCERO. - ENCÁRGAR a la coordinadora (e) de la actividad académica 

proceda a la publicación de la presente resolución en el SGAc y notifique a los 

interesados a través del correo electrónico que han fijado a efectos de su inscripción, 

dando cuenta. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFÍCAR copia de la presente resolución al funcionario 

responsable del portal de transparencia y a la Oficina de Comunicaciones y Relaciones 

Públicas, para los fines de sus respectivas competencias. 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 
 

ACADEMIA DE LA MAGISTRATURA 
  

TERESA DE JESUS VALVERDE NAVARRO 
SUBDIRECTORA DEL PROGRAMA DE ACTUALIZACION Y PERFECCIONAMIENTO 

 

 

Desde el 14 de abril al 30 de noviembre de 2026 



N°
APELLIDO 

PATERNO

APELLIDO 

MATERNO
NOMBRES CARGO

1 ALARCON MORALES GABRIELA MIRIAM Fiscal Adjunto Provincial

2 ALFARO YARMAS VICTOR JESUS FAUSTO Juez Especializado o Mixto

3 ALVA RODRIGUEZ RODOLFO Fiscal Adjunto Provincial

4 ALVARADO LA ROSA ESTHER LUCIA Fiscal Adjunto Provincial

5 ASCURRA CARRION ANDERSON Fiscal Adjunto Provincial

6 ASENJO BUSTAMANTE JOSE LUIS Fiscal Provincial

7 AUGUSTO ACUÑA IVANNA PIERINA Fiscal Adjunto Provincial

8 BAZALAR CORCINO HECTOR JONATHAN Fiscal Adjunto Superior

9 BENAVIDES VARGAS ROSA RUTH Juez Superior

10 CALSINA PERALTA RUBEN Fiscal Provincial

11 CANALES VIDAL JULIO HEYNER Juez Especializado o Mixto

12 CANLLA MAS PATTY LILIANA Fiscal Superior

13 CHAHUARA ÑAUPA JOHN HILBERT Asistente de Función Fiscal

14 CRUZ TREJO MIRTHA GEOVANNA Fiscal Adjunto Provincial

15 DIAZ RAMOS VANESSA MILAGROS Fiscal Superior

16 FIERRO BRAVO ALEXIS IAKOV Fiscal Provincial

17 GUZMAN SOSA JUAN CARLOS Juez Superior

18 HERRERA RODRIGUEZ JUAN DIEGO Fiscal Adjunto Provincial

19 HERRERAS ARCE SAUL Fiscal Adjunto Provincial

20 HUAMAN SKRLEC SUGEY EDITH Fiscal Adjunto Provincial

21 JARAMILLO GARRO MARISOL CEMIRAMIS Juez Superior

22 JUAREZ TAIPE ESTEFANY GEORGINA Asistente de Función Fiscal

23 KUONG CHINO SHIULI LUZ MARISU Fiscal Adjunto Superior

24 LIMACHI MUÑOZ SANDRA ODILA Fiscal Provincial

25 LINAREZ VIGO WILLIAM ALEXANDER Fiscal Adjunto Provincial

26 MAMANI NUÑEZ CARMEN Juez Especializado o Mixto

27 MEDINA ORTIZ JUAN CARLOS Fiscal Provincial

28 MENDOZA ALARCON LIDIA CLELIA Fiscal Adjunto Provincial

29 NUÑEZ MORA OSCAR ROLANDO Fiscal Adjunto Superior
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30 OCAMPO VARGAS CLODOMIRA Juez de Paz Letrado

31 PACHAS YATACO RICHARD JESUS Fiscal Adjunto Provincial

32 PALOMINO PRADO RICHARD Juez Especializado o Mixto

33 PANTOJA DOMINGUEZ LIZARDO Fiscal Provincial

34 PASACA MONRROY MARILYN JILMA Fiscal Adjunto Provincial

35 PISCOYA TIMANA CARLOS HUMBERTO Fiscal Adjunto Provincial

36 PIZARRO LUQUILLAS ALVARO ENRIQUE Asistente de Función Fiscal

37 PONCE DE LEON MELLADO MAIRA HILDA Fiscal Adjunto Superior

38 RODRIGUEZ LUJAN JOSE EDUARDO Juez Especializado o Mixto

39 TORRES BONIFACIO LUIS MIGUEL Juez Especializado o Mixto

40 TULLUME PISFIL VICTOR Fiscal Provincial

41 VERGARA CANO KATHERINE CAROLINA Fiscal Adjunto Provincial

42 VILCA ZELA JORGE VIDALES Fiscal Adjunto Provincial

43 VILLALOBOS CABALLERO MIGUEL ANGEL Fiscal Superior

44 ZAMORA ZAMORA JORGE LUIS Juez Especializado o Mixto

45 ZEGARRA AZULA ANA ESTROILDA Fiscal Provincial


